
RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2010, de la Consejera, por la que se resuelve
la concesión de subvenciones para la realización de prácticas reconocidas en
los planes de estudios conducentes a la obtención de las distintas titulaciones
implantadas en la Universidad de Extremadura. (2010062441)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 31 de marzo de 2010 por la que se convo-
can subvenciones para la realización de prácticas reconocidas en los planes de estudios
conducentes a la obtención de las distintas titulaciones implantadas en la Universidad de
Extremadura (DOE n.º 79, de 28 de abril), y a tenor de lo establecido en el artículo 6 del
Decreto 67/2006, de 4 de abril (DOE n.º 43, de 11 de abril), que regula las subvenciones
para la realización de prácticas reconocidas en los planes de estudios conducentes a la
obtención de las distintas titulaciones implantadas en la Universidad de Extremadura, a
propuesta de la Dirección General de Educación Superior y Liderazgo, previo informe de la
Comisión de Selección, haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo adjunto por un importe total de noventa
mil euros (90.000,00 €) a favor de la Universidad de Extremadura, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2010.19.07.222D.449.00, superproyecto 2005.13.03.9005 y proyecto
2007.13.03.0011, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 2010.

Contra la presente resolución podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 4 de octubre de 2010.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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